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Expediente No 1 0.218/16.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir

un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto, Dedicación Simple, asignatura
MAÑEJo y coNseRvlclóN DEL suELo Y ToPoGRAFíA, carrera de lngen¡eria

Agronómica, Plan de Estudio 2013, Escuela de Agronomía, Sede Regional Metán- Rosario de la

Frontera, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 291-296 obra Dictamen del Jurado, en el que, luego de llevar a cabo el anál¡sis
y la valoración de los antecedentes, la entrevista personal y la clase oral y pública del postulante

evaluado, aconse,an por unanimidad declarar desierto el mismo.

Que, en virtud de ello, el Consejo Directivo de la mencionada Facultad, mediante
Resolución CDNAT-2023-435, aprueba el dictamen unánime del Jurado y sol¡cita al Consejo
Superior declarar des¡erto el referido concurso.

Que el presente caso se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 53, inc. d) del

Reglamento de Concursos vigente, aprobado por Resolución 350/87 y modificatorias

POR ELLO y atento a Io aconse.iado la Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
med¡ante Despacho N' 27612023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Declarar DESIERTO el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para cubrir (1) un cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple,
asignatura MANEJO Y CONSERVACION DEL SUELO Y TOPOGRAFIA, carrera lngeniería
Agronómica, Plan de Estudio 2013, Escuela de Agronomía, Sede Regional Metan- Rosario de la
Frontera - FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por las razones expuestas en los

considerandos de la presente

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, Sede Regional Metán-
Rosario de la Frontera, postulante. Cumplido siga a la mencionada Unidad
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín of¡cial de esta Universidad.
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